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			A mi hijo, ya un adolescente, porque el amor que siento
por él me hace querer protegerlo de todos y cada uno de los peligros
que me dedico a observar de cerca.

			Y, también, a todos aquellos niños que no hemos sabido amparar porque, como sociedad, les hemos fallado. 

			Proteger no es solo intentar evitar que sean víctimas, sino también que se conviertan en infractores.

			Prólogo

			Todos aquellos que me acompañáis en mi proyecto «Origen del mal», o que ya habéis leído De los Reyes Magos al porno. O cómo un niño puede pasar de la más inocente a la más perversa de las fantasías,1 me conocéis perfectamente. Sin embargo, disculpadme y permitidme que me presente ante los nuevos lectores.

			Durante los últimos años, me han preguntado en varias ocasiones, en las distintas entrevistas que he concedido en medios de comunicación, qué era aquello con lo que soñaba ser cuando era pequeña. Nunca he tenido que pensar demasiado la respuesta, porque siempre he tenido claro que mi vocación era criminológica. Quizás, en mi infancia y juventud, no encontraba las palabras para definirlo y, cuando me preguntaban, respondía que quería ser detective o investigadora, pero la esencia de la criminología siempre ha viajado conmigo.

			

			Desde que mi mente alcanza a recordar, aquella niña se asombraba ante cualquier noticia relacionada con crímenes e intentaba, ya por entonces, comprender qué era aquello que podía llevar a una persona a cometer hechos atroces. La gente, al escuchar las noticias relativas a los sucesos, quedaba absolutamente conmocionada y, aunque a mí los crímenes también me estremecían, me despertaban, a la vez, una curiosidad infinita.

			Ya en aquellos momentos mi mente inquieta buscaba respuestas, quería conocer todo pormenor que rodeaba al hecho criminal. Me interesaba cada detalle de la escena del crimen; empatizaba, por supuesto, con la víctima y sus familiares; quería conocer su entorno, su origen; buscaba conocer las circunstancias del crimen… Pero, sobre todo, me inquietaba el autor. Quería saber si era feliz en su hogar, si tenía amigos, si sufría de alguna enfermedad, cómo era su entorno, cómo se habían desarrollado las horas previas al hecho delictivo. Y así un sinfín más de preguntas. En definitiva, yo quería saber qué era aquello que los demás decían que era un ser malo o un monstruo. 

			Ese interés infantil jamás se disipó, sigue buscando respuestas y aquí me encuentro ejerciendo mi vocación. 

			Eso sí, perseguirla no me ha resultado una tarea fácil. Primero, me licencié en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid e inmediatamente después, y durante dos años, cursé, en el Instituto de Criminología de esa misma facultad, el Magíster en Ciencias Criminológicas, Penales y Penitenciarias. En aquel momento no existían en España ni la licenciatura ni el grado en Criminología.

			Tras estudiar todo aquello que estaba al alcance de mi mano para poder ejercer como criminóloga, la realidad era que en España no existía un puesto específico que me permitiera poner en práctica todos mis conocimientos adquiridos.

			

			Y en esa disyuntiva me encontraba yo cuando apareció ella, una de mis profesoras de Criminología, doña Raimunda de Peñafort Lorente, magistrada de la Audiencia Nacional y, más tarde, la mujer que, en 2005, inauguraría los juzgados, de Violencia sobre la Mujer en España. Con Mundi, como la llamábamos, oposité a la carrera fiscal durante casi cinco largos años. 

			Sin embargo, Mundi se fue demasiado pronto. Fue tantas cosas para mí, que me duele simplemente escribirlo. Sé que hoy estaría muy orgullosa de ver la defensa a ultranza que hago de la criminología, ciencia multidisciplinar, como instrumento de defensa social al servicio de los más vulnerables, porque ella también había dedicado mucho tiempo a su estudio.

			La realidad es que, a pesar de todas las renuncias y de los considerables esfuerzos que realicé, no conseguí aprobar la oposición. No sé si haber sido fiscal me habría hecho ser más o menos feliz de lo que soy ahora. Lo que sí sé es que nada ha podido con mi deseo de seguir estudiando y conociendo todos aquellos detalles sobre las mentes criminales que tanta curiosidad despertaban en aquella niña que un día fui.

			Esa vocación me ha impulsado a poner en marcha el proyecto Origen del mal (www.origendelmal.es), una herramienta de defensa social bajo el lema de «No podemos defendernos de aquello que no conocemos». 

			Ha llegado el momento de empezar a hablar de criminología educativa, aquella que es capaz de lograr una sociedad más segura a través de la prevención, la concienciación y, por ende, la educación.

			En relación con la prevención, si algo me preocupa de una manera especial es la defensa de los más pequeños. Cuando hablamos de menores, solo encuentro un lado en el que posicionarme. No puedo imaginar una causa más noble de defender. Una infancia rota es un fracaso estrepitoso de una sociedad que evidencia que muchos factores no han sabido estar a la altura. Y estaréis de acuerdo conmigo en que, cuando de menores se trata, intentar estar a la altura es nuestro deber, de modo que para mí es un auténtico honor poder ejercer mi especialidad en defensa de la infancia y la juventud.

			Lo que estáis a punto de leer, que entronca con esa idea de protección de nuestros menores, es fruto de toda una vida de estudio invertida en la búsqueda del origen del mal.

			
				
					1 Izquierdo, B., De los Reyes Magos al porno. O cómo un niño puede pasar de la más inocente a la más perversa de las fantasías, Uno Editorial, Albacete, 2020.

				

			

		

		

		
			Presentación

			Hace ya más de tres años había terminado de escribir mi primer libro. Estaba segura de lo que quería transmitir, pero me asustaba no haberlo sabido hacer de la manera correcta. Por ello, en un ejercicio de responsabilidad, decidí consultar a algunos de los grandes especialistas en la materia, asumiendo que me podía haber equivocado. 

			Entre esas personas estaban tres a las que debo una gratitud infinita. Les mandé un ejemplar de mi libro y su respuesta no se hizo esperar. A pesar de que no me conocían de nada, no solo me atendieron con un respeto que me abrumó, sino que me apoyaron de manera incondicional, aceptando, además, acompañarme en la presentación del libro en el Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid. 

			Ellos me dieron las alas y la fuerza que necesitaba para defender este proyecto como he tratado siempre de hacerlo: con valentía y respeto. Todavía se ríen cuando les digo que aquella tarde me sentí escoltada por los «Intocables de Eliot Ness». 

			

			Estoy convencida de que si les hubiera pedido prologar este, mi segundo libro, habría recibido, por su parte, un sí muy afectuoso. Ellos son, más allá de magníficos profesionales, tres grandes personas:

			• Don Francisco Pérez Bes, quien fue secretario general del Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) y que hoy ocupa el cargo de adjunto en la Agencia Española de Protección de Datos. Es, además, autor del que considero uno de los mejores libros para proteger a los niños: Cuentos de ciberseguridad.1

			• Don Eduardo Esteban, quien fue fiscal de sala de la Fiscalía de Sala de Menores de la Fiscalía General del Estado, con un compromiso personal, más allá de su cargo, por la defensa a ultranza de la infancia.

			• Don Juan Enrique Soto Castro, uno de los mayores referentes en criminología, a nivel nacional e internacional. Inspector Jefe de la Policía Nacional en segunda actividad, es doctor en Psicología y creador de la Sección de Análisis de la Conducta y del método VERA de perfilación psicológica de agresores desconocidos.

			Sin embargo, a pesar de la admiración que les tengo, no he pedido a ninguno de los tres que prologue este libro. Y tanto ellos como mis queridos lectores van a comprender el porqué de la decisión que he tomado. 

			Este libro está destinado a las familias y a los educadores, a quienes pretendo poder ayudar en su tarea de proteger a la infancia y, aunque el criterio de estos profesionales resultaría fundamental para ello, he querido ceder el honor de prologarlo a la que yo considero como «mejor aplicación de control parental jamás creada». 

			Esa aplicación es una persona: mi padre, un hombre de honor que a sus ochenta y cinco años tiene todavía mucho que decir. Su sentido común es apabullante y su respeto por los más pequeños, inquebrantable. Nacido en Montealegre de Campos (Valladolid), fue anestesista de profesión y vocación, y dedicó gran parte de su carrera profesional a operar a menores que sufrían importantes malformaciones congénitas. Él, el médico de las manos bonitas, ¡con cuánto amor habla de ellos y con cuánta dulzura los trataba en el preoperatorio y en el despertar!

			Él y mi madre, que también podría haber prologado este libro (y que estoy segura de que también lo hará, porque mi padre seguro que la involucra), me proporcionaron una infancia feliz, y eso es el mejor regalo de la vida. 

			Adelante, papá, la pluma es tuya.

			Mi querida hija Beatriz me ha metido en este lío, porque ella es valiente, pero también intensamente persuasiva. Me ha costado darle un sí, porque no creo ser yo sea la persona adecuada para prologar un libro que considero importante, pero los que somos padres sabemos lo difícil que es decir que no a un hijo.

			Mi profesión la he ejercido en un quirófano, con otros instrumentos distintos de un bolígrafo o una pluma, por eso me voy a limitar a deciros, queridos padres y educadores, lo que mi mujer, también compañera de profesión, y yo (que, por cierto, me está ayudando en esta encomienda —como no podría ser de otra manera—) hemos aplicado en nuestra labor como padres, y que mi hija insiste en que cree que puede servir de ayuda. 

			

			Sin ánimo de imponer —nada más lejos de nuestra intención— unos criterios que, por otro lado, a algunos les pueden resultar anticuados, nos dirigimos a vosotros deseándoos todo el acierto del mundo en vuestra función educativa.

			Tener un hijo es un acto de generosidad permanente que conlleva una labor educacional que debe comenzar en la niñez más temprana. Hoy ya somos abuelos, pero seguimos siendo padres, eso sí, padres que hemos pertenecido a otra generación, una distinta, con menos acopio de materialidad, pero con presencia de oportunidades y donde se premiaba el esfuerzo y la disciplina, algo que os animo a no abandonar, nada malo puede acarrearles.

			Aquí os trasladamos, mi mujer y yo, unos consejos que nosotros hemos intentado aplicar en la educación de nuestras hijas:

			• Aprended a decirles que no (y no os veréis sobrepasados, prologando un libro como este).

			• Aprended también a ser condescendientes con ellos.

			• Enseñadles coherencia en su obrar, que coincida lo que se piensa con lo que se hace.

			• Que nunca les falte una caricia honesta ni una mirada tierna.

			• La confianza es el arma más poderosa de protección; cultivadla cada día y procurad no defraudarla.

			• Enseñadles a ser solidarios con la sociedad. Si ven que lo haces, ellos lo harán. Los hijos harán por norma lo que vean, no lo que les cuentes.

			• Dedicadles tiempo de calidad. Quizás no podáis dedicarles mucho, pero que sea todo el posible.

			• Manteneos firmes en vuestras decisiones. 

			

			• Enseñadles a respetar la autoridad (lo cual nada tiene que ver con el autoritarismo).

			• Abrid las puertas de vuestra casa. Así conoceréis (y querréis) a su entorno.

			• Conversad en la mesa, debatid hasta la saciedad. Así aprenderán a defender su postura y a respetar la de los demás. Que no tengan miedo de defender su opinión y que lo hagan siempre con el máximo respeto frente a la de los demás.

			• Enseñadles a no callar ante la injusticia y a poner los medios para intentar corregirla.

			• Educadlos para no rendirse frente a la adversidad; lo van a necesitar.

			• Enseñadles el disfrute del deber cumplido cuando el resultado no es el esperado.

			• No les ocultéis que pasan cosas malas en el mundo, pero dejadles claro que los defenderéis siempre a capa y espada. Que sepan que siempre nos podrán pedir ayuda y que se la prestaremos.

			• Enseñadles desde muy pequeñitos a asumir las consecuencias de sus actos y a ser ciudadanos responsables.

			• Dejad la puerta abierta para que sepan que, cuando quieran, podrán volar. Y que siempre podrán regresar.

			• Decidles que los queréis, decidles que son lo más importante que tenéis y decídselo muchas veces.

			• Explicadles que los padres no somos perfectos, que también nos equivocamos y que nos esforzamos continuamente por mejorar.

			• Que vuestro hogar sea refugio.

			• Que vuestra mano nunca suelte la suya.

			

			Mercedes y Martín, dos padres, dos abuelos.

			
				
					1 Pérez Bes, F., Cuentos de ciberseguridad, Tirant, Valencia, 2020.

				

			

		

		

		
			El porqué de este libro

			Bros en apuros

			¿Estás preocupado por los tiempos que le han tocado vivir a nuestros menores? ¿Crees que los riesgos a los que ellos se enfrentan son mucho peores que aquellos con los que tuvimos que lidiar nosotros en nuestra infancia? 

			Te adelanto que no vas a encontrar entre estas líneas pesimismo ni desesperanza, sino un férreo convencimiento de que entre todos los actores sociales podemos proteger a nuestros menores si logramos cambiar las cosas caminando de la mano.

			Ya decía Marco Tulio Cicerón aquello de «corren malos tiempos, los hijos han dejado de obedecer a sus padres y todo el mundo escribe libros». Eran los años de Julio César, de modo que han pasado veintidós siglos.

			Cada época y cada momento social han tenido sus riesgos. Yo nací en el año 1980, y entonces muchas familias veían a sus hijos meterse un pico de heroína en los portales o en las aceras de sus barrios. Ahora nos inquieta que nuestros hijos encuentren un sinfín de peligros en sus dispositivos móviles, claro que sí. Pero en el verano de 1985, a mis tíos les preocupaba que yo, con tan solo cinco añitos, fuera descalza por la playa porque temían que me pudiera pinchar con una jeringuilla y me contagiara, además, con el virus del sida. Sin embargo, no por ello dejaron de llevarme a parques o a playas; eso sí, me acompañaban y me protegían. Eso es justo lo que nosotros deberíamos hacer con los menores en esta era (tecnológica) que nos ha tocado vivir.

			Protegerlos de los riesgos a los que se enfrentan nada tiene que ver con anularlos, sino todo lo contrario. La voz de los menores debe ser escuchada, por supuesto. Y, de hecho, cada vez que encontramos un hueco para hacerlo, en estas ajetreadas vidas que llevamos, nos dan lecciones. A los adultos responsables que intentamos ser los guardianes de su integridad física y psíquica, no deberían vernos como el enemigo, sino todo lo contrario. Para ello es necesario conversar con ellos a menudo, con cariño, con respeto y, también, con autoridad. 

			Solo si los protegemos durante esos años determinantes, en los que ellos se están formando a todos los niveles, podremos garantizar que mañana puedan ser auténticos ciudadanos libres.

			Educar nunca fue fácil y, aun aplicando toda nuestra diligencia y nuestras mejores intenciones, haremos las cosas perfectamente mal, como me gusta decir a mí. Esperemos que, cuando echen la vista atrás nuestros menores, no nos juzguen con demasiada dureza.

			Protegerlos en el entorno online y offline requiere de un compromiso como sociedad en la que todos los agentes sociales trabajemos alineados. No tiene sentido buscar un culpable al que señalar y demonizar, eso nos desgastará y no aportará soluciones reales. Ha llegado el momento de asumir responsabilidades y dejar de echar balones fuera, sin que ello suponga que a los demás agentes implicados no se les pueda exigir la parte que les corresponda (y que nunca es toda).

			Por ejemplo, estamos pidiendo a los profesores, maestros, educadores o centros escolares que desarrollen una inconmensurable labor para la que no han sido preparados y necesitan toda nuestra ayuda. Porque seguramente cuando alguien sueña con ejercer esa bonita profesión —que siempre fue muy vocacional y que debería seguir siéndolo por su bien y el de los propios menores— no imagina que, de la noche a la mañana, se tendrá que convertir en un especialista en protección de datos o en psiquiatría, capaz de detectar conductas autolesivas que pueden ser, en ciertos casos, el preludio o la antesala de una conducta suicida; o detectar una posible agresión sexual infantil a la que puede estar siendo sometido uno de sus alumnos en su hogar; o intervenir en los cuartos de baño para evitar una agresión entre menores; o ser un experto mediador de conflictos, a veces letales, entre bandas juveniles muy violentas; o un especialista en criminología especializado en conducta antisocial, capaz de valorar potenciales riesgos delincuenciales o factores criminógenos. 

			Pero lo que seguro que nunca imaginó ese maestro es que la familia de los menores que están a su cargo no solo no apoyaría sus esfuerzos por encauzar la conducta de sus hijos, sino que ese intento le podría incluso llegar a causar lesiones físicas. Los padres, y la sociedad en general, deberíamos haber aprendido, o mejor dicho, no desaprendido, a reforzar, salvo casos excepcionales que así lo justifiquen, el criterio del maestro y no rechazarlo, quitándole la poca autoridad que le queda. Desde el año 2015 se castiga en nuestro país el atentado contra los funcionarios docentes como atentado a la autoridad; lamentablemente, hasta este extremo hemos tenido que llegar para protegerlos.

			

			Una de las mayores satisfacciones que me ha dado mi proyecto ha sido poder viajar por muy distintos rincones de nuestra geografía impartiendo conferencias y formación al profesorado. En este camino he encontrado magníficos profesionales que luchan como titanes para proteger a los menores, desde directores de centros educativos a maestros de escuela rural con tan solo 5 alumnos a su cargo, pasando por los que enseñan en las barriadas más peligrosas y que, en su primer día de trabajo después de aprobar una oposición, deben acudir escoltados por la policía. 

			Su vocación es digna de admiración, y para todos ellos vaya mi más sincero reconocimiento.

			Por otro lado, qué decir de tantísimas familias que cumplen con los deberes propios de su condición, que ejercen una paternidad y maternidad de manera responsable y que nunca imaginaron que un día dejarían a sus hijos, su bien más preciado, en un centro escolar y que allí no estarían siendo protegidos con la debida diligencia. Y es que los colegios deberían ser entornos seguros y amables para todos los menores que conforman su alumnado.

			«Educad a los niños y no tendréis que castigar a los hombres». Este era ya un anhelo de Pitágoras, y es el mío también. Pero estaremos de acuerdo en que para educar a los niños hay que instruir primero a quien tiene que transmitir esos conocimientos a los menores, es decir, a padres, docentes y, en general, a todos los adultos preocupados por el presente y el futuro de nuestra sociedad.

			Muchos de los comportamientos que están llevando a cabo niños, de cada vez más corta edad, no son bromas, son delitos. Y en algunos casos de extrema gravedad. 

			Además, existe un denominador común en un número importante de esos hechos: la falta de asunción de responsabilidad por su conducta. Es algo que me preocupa y que debería inquietarnos a todos. 

			No hablo solo de la falta de responsabilidad penal (inimputabilidad) si son menores de catorce años, sino de la responsabilidad moral. Llegando, incluso, en algunos casos deleznables (por ejemplo, en algunas agresiones sexuales grupales) a responsabilizar a la víctima de los hechos ocurridos.

			Ha llegado el momento de formarnos en esta materia. Es imperativo si queremos intentar protegerlos. Eduquemos a nuestros hijos para que puedan defenderse frente a los ataques a sus derechos. Pero, a la vez, eduquémoslos en los límites y responsabilidades de su obrar. De lo contrario, los estaremos mandando desarmados a la guerra. No queremos que sean víctimas ni verdugos.

			Cuantísima importancia tiene el conocimiento de las leyes que regulan la responsabilidad penal de nuestros menores. Defiendo con absoluto convencimiento que en los colegios debe impartirse esta materia de manera progresiva. Es necesario que conozcan, antes de que cumplan los catorce años, los límites impuestos por el ordenamiento jurídico que existen en nuestra sociedad. Unos límites que son necesarios para poder lograr una convivencia armónica.

			Quizás no nos veamos capaces y nos quedemos paralizados ante aquello que creemos que desconocemos, pero ya os adelanto que llevamos educando a los menores en Derecho Penal toda la vida. Por ejemplo, cuando educamos a nuestros niños para que no peguen a sus compañeros de guardería o para que no quiten sus juguetes en el parque a los niños con los que interactúan. O, cuando vamos con niños de dos o tres añitos a una tienda y, con la mayor inocencia, cogen unas chocolatinas pensando que pueden llevárselas sin pagar, y nosotros les explicamos, con absoluta naturalidad, que eso no se puede hacer. 

			Ahora, cuando son un poco más mayores, habrá que explicarles que muchas de sus conductas pueden ser constitutivas de delito, y que una vez que alcancen la edad de los catorce años, sus actos acarrean consecuencias desde el punto de vista penal. Por tanto, si deciden cruzar determinadas líneas tendrán que asumir las consecuencias. Unas consecuencias de las que ni siquiera nosotros, aunque quisiéramos, podríamos protegerlos.

			Tenemos que explicarles que, ante determinados actos de los que ellos son responsables, toda la maquinaria de la justicia se pone en marcha. Y que una vez que se inicia ese proceso, este escapa del absoluto control de los padres. Si han cruzado la línea roja, tendrán que rendir cuentas de sus actos; y no ya ante sus profesores, padres o tutores legales, sino ante algo mucho más intimidante para ellos: un fiscal y, en su caso, un juez de menores.

			Igualmente deben entender que no tienen por qué tolerar determinados ataques, y mucho menos cuando se trata de hechos constitutivos de delito. El ordenamiento jurídico los protege, los ampara. 

			En todo caso, el hecho es que, aunque sería deseable, todas estas cuestiones todavía no se imparten, al menos formalmente, en los colegios. Por ello, mientras lo logramos —y ya os adelanto que yo lo seguiré defendiendo, y que entraré a explicarles esos límites en cualquier centro que me abra sus puertas y me otorgue su confianza, como ya lo hago para alertar a los padres y profesores sobre el consumo a edades cada vez más tempranas de pornografía por parte de nuestros menores— debemos estar alerta y ponernos manos a la obra. 

			

			Evitemos que sean víctimas. Evitemos que sean verdugos. Evitemos, también, que sean víctimas y verdugos al mismo tiempo.

			Vamos allá.

		

		

		
			Menores inimputables

			Si es delito, no me renta

			Seamos o no legos o desconocedores del derecho, hay un precepto legal por todos conocido y que somos capaces de repetir casi como si se tratase del refranero popular: «La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento» (artículo 6.1 del Código Civil).1

			Más allá de que entendamos y podamos interiorizar este concepto, es importante que reflexionemos sobre las consecuencias que tiene el hecho de desconocer el derecho, concretamente el derecho penal.

			¿Qué crees que pasa cuando una persona no sabe que está siendo víctima de un delito? Como desconoce que el ordenamiento jurídico la protege, no va a acudir a denunciar tales hechos. De modo que se encontrará doblemente indefensa.

			¿Y qué crees que sucede desde el punto de vista de quien delinque? El sujeto, que desconoce que su conducta está tipificada en nuestro Código Penal y, por tanto, sancionada con una pena, no va a ser disuadido en su comportamiento (si bien, como sabemos, conocer la ley tampoco es garantía de su cumplimiento).

			Las penas están orientadas hacia la reeducación y reinserción social, así lo establece el artículo 25 de la Constitución española,2 pero también cumplen una finalidad de prevención. Una prevención general, destinada a disuadir a la población en general de delinquir al no desear asumir la consecuencia que llevaría aparejado el comportamiento delictivo; y una prevención especial, dirigida al delincuente, que ya ha sido condenado, y que no querrá volver a enfrentarse en un futuro a lo que ha tenido que pasar.

			Así de importante es conocer nuestro derecho penal.

			A diferencia de los adultos infractores, cuando hablamos de menores responsables penalmente no hablamos de «penas», sino de «medidas». Su finalidad difiere respecto de las penas que se aplican a los adultos, porque —como bien señala la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (en adelante, LORPM)3 en su exposición de motivos— la finalidad de estas medidas es de naturaleza educativa:

			Al pretender ser la reacción jurídica dirigida al menor infractor una intervención de naturaleza educativa, aunque desde luego de especial intensidad, rechazando expresamente otras finalidades esenciales del Derecho penal de adultos, como la proporcionalidad entre el hecho y la sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, se pretende impedir todo aquello que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor, como el ejercicio de la acción por la víctima o por otros particulares.

			Es decir, si bien la LORPM es una ley de naturaleza sancionadora porque exige responsabilidad penal a los infractores mayores de catorce años, sus medidas están orientadas a la reinserción del menor.

			Cuando hablamos de la inimputabilidad de nuestros menores, lo primero que tenemos que entender es que los menores de dieciocho años no cometen delitos especiales. Cometen exactamente los mismos delitos que puede cometer cualquier adulto y que se recogen en el Código Penal4 y en otras leyes penales especiales.

			Recordemos que nuestro Código Penal dispone, en su ar­tícu­lo 19, lo siguiente: 

			Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código.

			Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad penal del menor.

			Y esa ley no es otra que la ya citada LORPM, cuya exposición de motivos establece, en su apartado 4, lo siguiente:

			(…) la edad límite de dieciocho años establecida por el Código Penal para referirse a la responsabilidad penal de los menores precisa de otro límite mínimo a partir del cual comience la posibilidad de exigir esa responsabilidad y que se ha concretado en los catorce años, con base en la convicción de que las infracciones cometidas por los niños menores de esta edad son en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que aquellas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una respuesta igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la intervención del aparato judicial sancionador del Estado.

			Aquí nos encontramos ante el primer escollo para que los menores de catorce años asuman la responsabilidad de sus actos, su inimputabilidad. 

			Está claro, o debería estarlo por lo menos, que no son ni «irrelevantes», ni mucho menos «escasos», los supuestos que crean «alarma social». Esa afirmación de la exposición de motivos de la LORPM ha quedado, en mi opinión, absolutamente desactualizada.

			Una inducción al suicidio, una agresión sexual, la generación de pornografía infantil a través de la inteligencia artificial (IA), entre otros casos, en los que presuntamente intervengan menores de catorce años, no debería considerarse, en ninguna circunstancia, una infracción «irrelevante». Como tampoco debería serlo, por ejemplo, una paliza salvaje a la puerta de un colegio o de un instituto que, además, se puede haber grabado con la finalidad de posteriormente difundirla en redes sociales. 

			Por ello, considero que ante delitos como estos (y otros muchos que lamentablemente suceden con más frecuencia de la que debería) estaría justificada la intervención del aparato judicial a los efectos de que este adoptase las medidas adecuadas.

			

			Un joven que ha cometido actos de semejante envergadura necesita ayuda (y hay que dársela, atendiendo al interés superior del menor), entendiendo que parte de esa ayuda pasa por asumir las consecuencias de sus actos.

			La pregunta entonces que te estarás haciendo es: ¿qué pasa con los menores de catorce años que cometen hechos constitutivos de delito? 

			La respuesta nos la da el artículo 3 de la LORPM, cuya rúbrica es «Régimen de los menores de catorce años»:

			Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea menor de catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquel conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

			Y el artículo 17 bis de esa última ley, Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil,5 dispone lo siguiente sobre las personas menores de catorce años:

			

			(…) serán incluidas en un plan de seguimiento que valore su situación sociofamiliar diseñado y realizado por los servicios sociales competentes de cada comunidad autónoma.

			Si el acto violento pudiera ser constitutivo de un delito contra la libertad o indemnidad sexual o de violencia de género, el plan de seguimiento deberá incluir un módulo formativo en igualdad de género.

			A mí no me parece suficiente.

			Devolver a ese menor a un entorno que, en muchos de los casos, ha fracasado en su proceso educacional y en su labor tuitiva, sin adoptar ninguna medida judicial, no va a solucionar, en mi opinión, nada, y me temo que estaremos abonando con nuestra inactividad el camino de la reincidencia. 

			Cuando uno asume las consecuencias de sus hechos, aprende una lección. Siempre que hablo de estos temas recuerdo la frase que salía recurrentemente de los labios de mi madre durante mi adolescencia: «Te perdono, hija, pero no te levanto el castigo». 

			Nunca debemos olvidarnos de las víctimas de estos delitos que son perpetrados por menores inimputables. La reparación de delitos de estas características resulta siempre ardua, pero si además tienen que aceptar que quien ha podido causarle un infinito dolor no tendrá que asumir una responsabilidad legal, al no alcanzar los catorce años, se incurre en una punzante revictimización. 

			Hace tiempo que considero que, ante casos como los que he referido, no debería ser un mero criterio biológico lo que determine la responsabilidad penal de los menores. Y cuando hago esta afirmación, siempre me preguntan si creo que hay que bajar la edad de la responsabilidad penal en nuestro país a los doce años, a los once años o, incluso, menos. 

			

			Lo que yo creo es que si un menor con trece años y 360 días de vida tiene conductas disruptivas de considerable gravedad, necesitamos que, desde el ámbito del derecho penal, se pueda intervenir y adoptar las medidas que sean necesarias, para intentar reconducir su conducta; y no me refiero con ello a que la finalidad sea castigarlo duramente.

			Quiero que este extremo se entienda bien. Ese menor infractor necesita nuestra ayuda, porque claramente alguien de tan corta edad no se levanta de la noche a la mañana a cometer la peor de las atrocidades, si en su corto recorrido vital no han tenido lugar hechos que le han podido llevar hasta allí o sufre, excepcionalmente, algún tipo de enfermedad que le impide discernir con claridad, gobernarse y actuar conforme a las normas sociales.

			Lo que considero que sería adecuado es que, en el marco de un procedimiento penal, con las debidas garantías, los fiscales puedan investigar aquellos hechos que alcancen suficiente gravedad y que un perito pueda determinar si ese menor tiene alteradas o no sus facultades intelectivas y volitivas, así como su grado de desarrollo madurativo, a los efectos de poder valorar adecuadamente todos los hechos, y actuar en consecuencia. Solo si atendemos al caso concreto, a las circunstancias personales de cada menor infractor, podremos dar una respuesta conveniente y proporcional al grado de madurez. 

			Ahora bien, si de verdad queremos poder evaluar el grado de madurez que permita a un menor llegar a conocer adecuadamente el alcance de su conducta delictiva, deberíamos estar de acuerdo en que lo primero que tenemos que hacer es explicarles a ellos, a los menores, lo que es delito, para que sepan ponderar lo ilícito de su conducta. Y para ello, a su vez, tendremos que formarnos nosotros, los adultos. 

			Por otro lado, soy plenamente consciente de que resulta necesario fijar una edad mínima a partir de la cual podamos exigir esta responsabilidad, teniendo en cuenta que la Convención sobre los Derechos del Niño6 (el tratado internacional ratificado por más países) se refirió a esta cuestión en su artículo 40, dedicado a los derechos de todo niño de quien se alegue que «ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes». Concretamente, en su apartado tercero dispone que:

			Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

			a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales.

			En algunos de los países de nuestro entorno (Italia o Alemania), la edad en la que comienza la responsabilidad penal de los menores es la misma que en España (catorce años), bajando hasta los trece años en Francia, o los diez en Inglaterra.

			La edad de responsabilidad penal en nuestro país ha ido evolucionando. Nuestro primer Código Penal de 1822 fijaba el límite de edad en los siete años; a partir de esa edad, y hasta cumplidos los diecisiete años, había que dilucidar si el menor había actuado con discernimiento y malicia. 

			

			En 1848 se elevó la edad de inimputabilidad hasta los nueve años y se establecieron también unas horquillas de edad para poder evaluar su capacidad para discernir. 

			Es en 1928 cuando ya se optó por un mero criterio biológico, fijándose la edad por debajo de la que no se podía exigir responsabilidad penal en los dieciséis años. 

			Con la aprobación de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, se estableció la aplicación de la justicia juvenil a los menores que tuvieran cumplidos los doce años.7 

			El lector podrá estar pensando que defiendo que se juzgue a los menores como si fueran adultos y que quiero que cumplan condena en una prisión. Sin embargo, nada más lejos de mi intención. La reinserción a través de la reeducación cobra especial sentido, precisamente, cuando hablamos de los menores, los cuales tienen toda una vida por delante. Cuando han llegado al punto de delinquir es porque ya les hemos fallado de una manera estrepitosa como sociedad. 

			Nada tengo que decir sobre las posibles medidas que se pueden adoptar en la jurisdicción de menores en nuestro país, las cuales están orientadas a la reeducación de los infractores, atendiendo a sus circunstancias personales, familiares y sociales, y que se articulan por medio de un proceso que permite tener en cuenta, de conformidad con el caso concreto, la naturaleza y finalidad de las medidas educativas (que no penas) que mejor convengan para lograr su reinserción, pero lo que entiendo que sería deseable es que se pudiesen aplicar estas medidas a aquellos menores que las necesitasen, porque privar a los menores de catorce años de esta opción no me parece que sea velar por su interés superior.

			

			En relación con las medidas de internamiento, la exposición de motivos de la LORPM establece que:

			[…] responden a una mayor peligrosidad, manifestada en la naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometidos, caracterizados en los casos más destacados por la violencia, la intimidación o el peligro para las personas. El objetivo prioritario de la medida es disponer de un ambiente que provea de las condiciones educativas adecuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o deficiencias que han caracterizado su comportamiento antisocial, cuando para ello sea necesario, al menos de manera temporal, asegurar la estancia del infractor en un régimen físicamente restrictivo de su libertad.

			El internamiento en régimen cerrado pretende la adquisición por parte del menor de los suficientes recursos de competencia social para permitir un comportamiento responsable en la comunidad, mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y progresivamente autónomo (apartado 16).

			Mi deseo es que si el menor que comete una infracción con suficiente entidad tiene la madurez suficiente para poder afrontar las consecuencias de sus actos se le pueda dotar de esos recursos a través del trabajo adecuado de equipos multidisciplinares formados para atender las distintas edades y necesidades, pues, como señala la propia ley: «El internamiento, en todo caso, ha de proporcionar un clima de seguridad personal para todos los implicados, profesionales y menores infractores, lo que hace imprescindible que las condiciones de estancia sean las correctas para el normal desarrollo psicológico de los menores».

			

			Esos equipos deberían ser absolutamente vocacionales porque la tarea que enfrentan no es nada sencilla y esos centros deberían además estar minuciosamente supervisados.

			No creo que debamos tener miedo como sociedad a bajar la edad de responsabilidad penal de nuestros menores, si se entiende como la necesidad de darles las mismas oportunidades para poder tener las herramientas necesarias que los conduzcan a una reeducación, algo de lo que goza un menor que ya ha cumplido los catorce años.
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